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RESOLUCIÓ ADMIt{ISTRATIVA

Ciudad de N{éxico, ¿

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Orden¿miento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracaiones lV y Xll, 6
fracción lll,15 BlS4 fr¿cciones ly X,21,27 fracciónVl,30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y delOrdenamiento Territorial,4, 51 fracción fl, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente núme.o PAOT-2021-472,SPA-375 relacionado con la denuncia
presentada ante este o rga n ism o descentralizad o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:,-

ANTECEDENTES

lrffii
tql9
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SUBPROCURADI.]RIAAMSIENTAI, DE PROIICC ÓN Y

B TNESTARALOSANIMALES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de l¿ cual se h¡cieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

t
o

(...) f¡ene un perro omoÍrodo dio y noche, y el peÍo todo el t¡empo esto fsicl ladrcndo (...) fhechos que

tienen lugar en calle Batalla de Loma Alta, número 1262-8, colonia Leyes de Reforma 3a. Sección,
Al.atdía laapa lapal (. ...J.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenciás prev¡stas en los artículos 15 BlS4y 25
de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de I\,1éxico; así

como 85 y89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente alrLrbro citado, inté$ado con motivo de
la presentedenuncia.

ANAUSIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoI{Es JURfDIcA§ APLIcABLES

B¡enestar animal

Esta Procuraduría Ambiental y delordenamiento Territor¡alde la ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente pára conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defeñsa del b¡enestar añimá1, así como tener la fácultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedim¡entos administrativos para elcumpl¡miento d€ tales fines.

L¿ denuncia c¡udadana se r€fiere al maltrato animaldelque es objeto un ejemplar can¡no ubicado en calle
Batalla de Loma Alta, número 1262-8, coloñia Leyes de Reforma 3ra sección, Al.aldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l\4éxico en su artículo 24 señala que

consideran actos de m¿ltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocásionar dolor, sufriñiento, poner
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En seguimiento de lo anterior, personal de esta Entidad sostuvo comunicación vía cofeo eléctróñico con la
personadenunciante,quieninformóqueelejemplarcañinomotivodedenunciayanoseencuentraamarrado,
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peligro la v¡da del an¡maloque afecte su bienestar, privarlo de aire,luz, aliménto, agua, espacio, abrigocontr¿
la intemperie, cuidados méd icos requerid os y alojam iento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocur¿duría llevó a cabo una visita de reconocimieñto de hechos, de ácuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, d¡ligencia durante la cual se constató la
presenc¡a de un ejemplarcanino localizado alinterior delinmueble antes señalado, elcualempezó a ladrar al
percatarse de nuestra presencia; sin embargo nadie atend¡ó al personál de esta Procuraduría; por lo que vía

instrLrctivo se notifi có el citatorio correspondiente.

rigura L LuSú de los hechos dóunciados.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir Ia presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, en
virtud de quedejaron de existir los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓ}¡

Respecto al presuñto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble dénunciado, est¿
Entidad constató la presencia de d icho a nim a I de compa ñi¿.
La persona denunciante informó que el canino motivo de la presente investigación ya s€ encuentra
libre, manifestando su conformidad con la conclus¡ón del presente caso.

La presente resolución, úniaamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de tosdocumentos que integran elexpedienteen elque se actúa, por lo que elresultádode la misma
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se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
á m bito de sus re5pe(t ivas com pet€ncias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en elprim€rpárrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRlli{ERO.- Téñgase porconcluido élexpediente en elqúe se actúá, deconformidad con elartículo 27 kacción
Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbientalydelOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.---

SEGUIDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta
Procur¿duría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución á la persona denunciante.-

As¡ lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Proteccióñ y

B¡enestar a los Anim¿les de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México,

con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracc¡óñ x de lá Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenámiento Territorialde la C¡udad de Méx¡co y 5l fracción xxllde su Reglamento.......-.....--.-----------
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